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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos de la Consejería de Educación, por la que se aprueban
las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en el pro-
ceso de funcionarización para el acceso al Cuerpo de Profesores de
Música y Artes Escénicas, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo de Educación, convocado por ORDEN EDU/1092/2009, de 18
de mayo. 

La Orden EDU/1092/2009, de 18 de mayo, publicada en el «Boletín
Oficial de Castilla y León» de 19 de junio, convoca proceso de funciona-
rización para el acceso al Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, de conformidad con lo establecido en al Disposición Transitoria
Quinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, estable-
ciendo en la base 4.1 que la Directora General de Recursos Humanos de
la Consejería de Educación dictará Resolución que se publicará en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», aprobando las listas provisionales
de admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión e indi-
cación de los lugares en que se encuentran expuestas al público.

En su virtud, esta Dirección General 

RESUELVE

Primero.– Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos que figuran relacionados en el Anexo a la presente Resolución, en
el procedimiento de funcionarización para el acceso al Cuerpo de Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, convocado por Orden EDU/1092/2009, de
18 de mayo, con indicación de las causas de exclusión. 

Segundo.– Ordenar la exposición de las listas a que se refiere el apar-
tado primero, el día de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» en las Direcciones Provinciales de
Educación. Con objeto de dar a la presente Resolución la mayor publici-
dad posible, se procederá a la inclusión de dichas listas en el Portal de
Educación de la Junta de Castilla y León (www.educa.jcyl.es).

Asimismo, dicha información podrá obtenerse a través del servicio
telefónico de Información y Atención al Ciudadano 012 (para llamadas
desde fuera de la Comunidad de Castilla y León 902 910 012).

Tercero.– De conformidad con la base 4.2 de la Orden EDU/1092/2009,
de 18 de mayo, los aspirantes podrán presentar reclamaciones o subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o, en su caso, su no inclusión
expresa, en el plazo de 5 días naturales, contado desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León». 

Las alegaciones se dirigirán a la Ilma. Directora General de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación y se presentarán en cualquiera
de los lugares previstos en la base 3.1 de la Orden EDU/1092/2009, de 18
de mayo.

Las alegaciones presentadas serán tenidas o no en cuenta en la Reso-
lución de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de
Educación que apruebe la relación definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos en el mencionado procedimiento.

Valladolid, 26 de junio de 2009.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

Fdo.: ROCÍO LUCAS NAVAS

ANEXO

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS AL PROCESO DE FUNCIONARIZACIÓN
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RELACIÓN PROVISIONAL DE EXCLUIDOS AL PROCESO DE FUNCIONARIZACIÓN


